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Quito, 3 de septiembre del 2010 
p Superintenden 

Compañias 

03 SET, 2010 
Señor 

Superintendente de Compañías 

Presente.- C A U 

De mi consideración: 

Norma Carmita Lozada López, en mi calidad de Gerente de Distribuidora Nacional de 

Suministros SUNADI Cía. Ltda., me permito informar que mediante escritura pública celebrada 

el 12 de febrero del 2007 ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarta del Cantón Quito, 

se realizó la cesión de la totalidad de las participaciones dei señor Edwin Germánico Lozada 

López, esto es mil participaciones de un dólar americano equivalente al 50% del capital social 

de la empresa, a favor de la señora Norma Carmita Lozada López. Para ¡os fines consiguientes 

adjunto lo siguiente: 

- — Escritura de Cesión de Participaciones, con la razón al margen de la Constitución y con 

la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

- — Copia de la papeleta de votación y cédula. 

- Coria de la nueva nómina de socias, solicito la embrega. 

Atentamente, 

    Norma Carmita Lozada López Dr. Napoleón R. Andrad 

GERENTE DE SUNADI CIA. LTDA. MAT. 7.188-CAP. 

Ceridn reyisticon 

Entren o rominy 
8 /5ep/ ano (2 

Iñaquito N34-397 y Ay. Alohvapo e Telfs.: 224 2147 / 2242142 / 245 3278 / 244 3733 / 292 1604 + Cel.: 09 603 2133 + Telefax: 244 4161 
Casilla: 17-17-1679 + E-mail: dnsC'dns-cialtda.com + www.dns-cialtda.com + Quito - Ecuador 
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pj CESIÓN DE DERECHOS Y PÁRTICIPACIONES EN LA COMPARSA 

1Á6COMPARÍA LIMITADA o... Mm Ecuador 

as DTORGADA -POR 272 

¿GEDWIN GERMÁNICO LOZADA LOFEZ 

BA: FAVOR DE: 

¿ NORMA CARMITA-<LOZADA LOPEZ 2 1. 

- 

ko CUANTIA: $ "1.000,00. DIO 2 C0PS 0D BAMACN. 
20 

2 1 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

  
da República del ¡Ecuador, hoy día: lunes doce de febrero del 

igtaño? dos: ¿mil siete, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAÁN, 

Notario Público Cuarto. -del. cantón Quito, comparecens por ZÉ 

una parte, el, señor : EDWIN. GERMANICO LOZADA LOPEZ: casado 

Isecon cla: señora: Wilma: Yhadira Armas: Morales,. pero. con 

indisolución. de. la! sociedad. conyugal,. según se desprende de 

á. partida de matrimonio: que «se adjunta como: habilitante, 

Por: sus propios- derechos vy..en «calidad de Gerente. de la 

¿compañía ¡DISTRIBUIDORA —NACIONAL DE SUMINISTROS - SUNADI 

¿COMPARA LIMITADA, -«según-se desprende del nombramiento que 

ci también se agrega como habilitante, en- calidad. de cedente; 

¿Ya por. otra ¡(parte en calidad de cesionaria, la señorita 

NORMA ¿CARMITA.. LOZADA - LOFEZ, soltera, por. sus: propios 

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

¿Beuatoriana, mayores -- de edad, legalmente capaces para 

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad de   Quito, a. quienes de (conocerles .doy fes y, me piden que 

2 Sleve a escritura pública el contenido. de la minita que me



  

    
  

        

    
   
   

   

   

   

   

   
   

   
   
    

    
   

   

  

    
   

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEROR NOTARIO 

En el Frotocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, dignes 

incorporar lina de cesión de derechos y participaciones d 

la Distribuidora Nacional de Suministros SUNMADI COMPAÑA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES. . Comparecen a la celebración de la present 

escritura pública por tina parte, el Señor EDWIN GERMANIC 

LOZADA LóSFEZ, como cedente del cincuenta por ciento de las 

participaciones que le corresponden en la  mencionad 

empresa, que está conformada. por dos mil participaciones del 

un dólar americano cada unas yy en calidad de gerente de 

DISTRIBUIDORA: NACIONAL DE SUMINISTROS. SUNADI COMPAÑIA? 

LIMITADA, - tal cual: se - desprende del nombramiento que e 

copia certificada se. acompaña debidamente facultado yy, 

del dos mil seis cuya acta en original se agrega; de estado 

Civil Casado, com Wilma Yhadira Armas Morales, el trece de 

Enera del Dos Mil por sus propios derechos Ya por 

capitulaciones matrimoniales realizadas ante el  Notarid 

DECIMO - NOVENO Doctor Fausto Enrique Mora Vega, el 

Martes: ¿(Once de Enero del Año bos Mil, en las 

manifiestan en el literal b) de- la cláusula: segunda, €l 

¿deseo de establecer un régimen propio de administración 

. bienes, . durante la vigencia de la sociedad  Cconyug 

que van a formar e inscrita en el Registro de 

Fropiedad con fecha Dieciséis de Febrero del mismo año; 

por otra la Señorita NORMA CARMITA LOZADA LéFEZ, de Esta A 
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DR. JAIME AILLON ALBAN e 

      

    
   

¿Civil Soltera también por sus ¡propios derecho 

calidad de cesionaria.—= Los comparecientes    de Lider Moreía Gavilanes 

¿ ¿Nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, domi c 3/17 Quito - Eguador 

3% E is Quito, mayores de Edad y capaces. para contratar y 
mun 

tA obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 8) DISTRIEUIDORA 

ve NACIONAL DE SUMIMISTROS  —SUNADI — COMPARA LIMITADA se 

(CO constituyO, mediante escritura pública atorgada el 

la ae diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y cuatro 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón -Guitos, doctor 

de Jdaime Patricio Nolivos Maldonado, legalmente inscrita en 

de “el registro mercantil del cantón Quito el veinte y tres de 

febrero del mismo año. bd por escritura: pública otorgada 

en ,. Í0tel Notario: Décimo Noveno del Cantón Buito doctor Fausto 

sal ] Vega Mora, legalmente. inscrita el veirite y siete de los 

mic mismos mes y años, los herederos y la cónyuge sobreviviente 

ad: “del. que :en. vida se' llamó: LUIS ALFONSO LOZADA . ORTIZ; 

       
  

Sicedieron todas sus participaciones a favor del socio Ednin 

Germánico Lozada López, quedando conformado el capital 

uri io social de la siguiente maneras señor Edgar Fabián Lozada 

López dos mil quinientas participaciones de un mil sucres 

ques féicada una y, el señor Edein Germánico Lozada López, igual 

sinúmero de participaciones del mismo valor. Cc) mediante   
tisresolución número. noventa y hueve uno uno uno tres cero 

ga E y cero. .ocho (9%,.1,.1,1.3.008) de siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, debidamente autorizado par el 

¿Decreto Ejecutivo número mil doscientos catorce (N2 1214) 

¿de veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
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nueve, publicado en el Registro Oficial numero doscienta 

sesenta y sietetNoa 267) de uno de los mismos mes y año, e 

Superintendente de Compañias resolvió fijar en Y DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (cuatrocientos dólares americanos) el 

monto mánimo del capital subscrito para las compañias de 

responsabilidad. limitada. dj) de conformidad con ell 

literal q y h del AÁrticula noventa y nueve de la Ley de: 

Transformación +. Económica del Ecuador y la resolución 

número cero cero QA 1 J cero:cero ocho (NS 00.0.171.008) de 7 

veinte y cuatro de abril del.dos mil,. emitido por el señor 

Superintendente de Compañias, el capital de las compañias 

de responsabilidad limitada estará dividida er 

participaciones de un dólar o múltiplos de dólar.— e) con 

fecha dos de abril del año dos. mil uno, ante. el doctar 

Fausto Enrique- Mora Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón 

Quito. se celebra. la escritura Vpública de AUMENTO DE 

AFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA DISTRIBUIDORAS 

registrada. en el registro mercantil el dieciséis de 

octubre del dos mil -uno.- Quedando como capital social la 

ccantidad de dos mil aportaciones; distribuidas de La 

siguiente manera mil participaciones para Edgar Fabián 

Lozada López y, mil participaciones para Edwin Germánico 

Lozada Lópeza de un dólar americano cada una 

respectivamente.” TERCERA: CESION DE DERECHAS Y 

FARTICIPACIONES. _. Con estos antecedentes "El Cedente" cede 

sus derechos y participaciones a Tfavor de la Señoritas 

Norma Carmita Lozada LÓpeza la cantidad de mil 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  cparticipaciones de un dólar americano, equivalen 

empresa la cesión se. la realiza conforme lo acordadpó   

Junta General Universal Extraordinaria. de Socios 

Distribuidora Nacional de Suministros SUNADI. COMPAÑIA 
7 , 

¿LIMITADA celebrada 21 día dieciséis de junio: del dos mil 

     
   

    

  

  

seis. > Lon estos antecedentes . el cedente > hace 

     
   

     

   

    

   

  
sitransferencia de dominio de las participaciones que posee 

Len la empresas la. cefionaria declara. que acepta la cesión 

       
2 4 que "El Cementerio: - le hace mediante el presente 

instrumento públicoj en las condiciones pactadas. CUARTA: 

GÍPRECIO. Las: partes - fijan. como precio de la cesión de 

derechos y participaciones, la suma de UN MIL  DóSLARES 

gr AMERICANOS +. ($14.000), . cantidad que Se cancela: "La 

. . . . ! 4 

Al Cesionaria econ la firma del: presente contrato .en : meneda 

cáde curso. legal: y en: efectivo, por la que. "EL -Cédente" 

Sifuturo a "La. o Cesionaria" por este  concepto.- QUINTA: 

os DECLARACIONES - COSDEL— >: CEDENTE._ : Declara que . las 

participaciones «materia. de esta. cesión no está sujeto a 

condiciones 'suspensivas ni resolutorias, que no es motivo 

de acciones-.rescisorias, reivindicatorias, posesoriaso de 

¿participación de herencia, que se halla libre de juicios, 

— embargos y prohibiciones de enajenar y que sobre el mismo 

no pesa ningún gravamen. "La Cesionaria" declara que 

adquiere las participaciones objeto de esta transferencia 

tiene nada que reclamar al respecto.” SEXTA, Todos los 

¿de dominio a su entera satisfacción y que por lo tanto no 

ecincuenta por ciento (350%) del capital socias. > Mórtta Gavilanes



  

      
    

      

      

gastos e impuestos que demande la celebración de esta 

  

escritura hasta el registro he inscripción serán de cuenta 

de "La Cesionaria".- SEPTIMA: COMPETENCIA. En todo lo quej 

no se haya previsto expresamente en el presente contrato 

se consideran incorporadas las disposiciones pertinentes 

del Código Civil, Leyes Notarial y de Registro Mercantil 

demás normas sobre la materia. En caso de controversiay 

las: partes se someten a los Jueces de la Ciudad de Ouito 

al trámite ejecutivo O: verbal sumario a elección: del 

actor, OCTAVA: - AUTORIZACIÓN. 1 Seco autoriza a 

'“Cesionaria", para. que: realice todas y 

.o 

de este instrumento público.“ Usted señor Notario':»sé 

no 

dignará agregar clas demás cláusulas de estilo para el 

«perfeccionamiento- de- esta: escritura. HASTA AQUI. 5-LA 
* 

MINUTA. la misma que se encuentra firmada: por el señ 

octor ingeniero Segundo Jarrán, portador de la matráculá 

profesional «signada - con el número siete mil setecient 

Colegio. de Abogados de Pichintha. 
£ , 

cuarenta y cinco del 

Fara el. otorgamiento de la presente escritura: 

«observaron todos y cada uno de los preceptos legales: de 
  

casoj ya leída que les'fue a los comparecientes por mí € 

“Notario, aquellos se afirman y firman conmigo el Notaric 

-en unidad de acto de todo lo cual df fe.- Enmendado; "ae- 

dente", val- Lo tesbado no corre.- 

: ¿ 
o Cilo/b 

DWIN GERMANICO LOZADA LOPEZ C.C. 250//0%/ LL     
SIGUE LA- 

    

    

  

    

  

           
    

     
   

     
   
   
   
    

  

   

 



   

      

FIRMA: 

Dr. Ja 
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FIAMA/DE LA AUTORIDAD . 
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      SALÓN: Dr. Jaime Aññión Alban, Notario ueno 
del Cantón Quito, CERTIF GA    
puso a mi vista, 

Quito a, 

R -04: 200? 
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REPUBLIC EL ECUADOR| 

DIRECCION GENERAL: DE:REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACIÓN,      
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Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez O ra arrarnrnraa roo CN 

, con fecha. . 
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RAZON; Dr. Juime Aillón Albán, Noti 

“A8líCaptón Quito, GERTIFICA y da FÉ 

RAZON: Dr. Jaime AIllÓD Albán! Nal fario/Cuerto ¿ q Dunas 

del Cantón Quito, CERTIFICA 

  

  

   



   

    

   
   
    

    

     

    

   

   

     

    

     

    
   

   

000123 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
"DE DISTRIBUIDORA NACIONAL DE SUMINISTROS SUNADI CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DEL 2006. 

  

Eneraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones. 

Preside la Junta el Presidente Edgar Fabián Lozada López, y actúa como 
Secretario el Gerente señor Edwin Germánico Lozada López. 

Toma la palabra el señor Edgar Fabián Lozada López, presidente de la compañía, 
quien manifiesta dar atención a la petición verbal del socio Edwin Germánico 
Lozada López, para proceder a la cesión de las mil participaciones que le 
corresponden dentro de la empresa, que tiene un equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del capital social, a favor de la señorita Norma Carmita Lozada 
López. En razón de tener una crisis económica y, con la cesión solucionaría parte 
de ella; para el efecto.se cree conveniente aceptar la petición del socio Edwin 
Germánico Lozada López, quien manifiesta sea favorablemente atendido, a 
continuación los socios luego de las deliberaciones correspondientes resuelven 
por unanimidad aprobar la mencionada cesión del cincuenta por ciento de las  - 
participaciones del capital social de la compañía a favor de la señorita Norma 
Carmita Lozada López; quien a partir de la firma de la escritura de cesión de 
derechos y participaciones, con la legalización respectiva en el registro mercantil, 
pasará a ser la propiétaria del cincuenta por ciento del capital social de la 
compañía. 

  

Facultan a demás, al Gerente para que realice los trámites que sean necesarios 
para la cesión del cincuenta por ciento de las participaciones y se legalice. 

Siendo las diecisiete horas y treinta y cinco minutos, y habiéndose agotado el 
rden del día. Se declara clausurada la sesión, concediéndose treinta minutos de 

ceso para la elaboración y subscripción de la presente acta. 

Leída que fue el acta y sin observaciones, la subscriben los accionistas. 

    
ió Germánico Lozada López ' 

GERENTE - SECRETARIO



   
   

     
     
     

     

         

   
   

     

Quito, 18 de Octubre del 2005 

DWIN GERMANICO LOZADA LOPEZ 

  

¡De mi consideración: 
da. 

En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

DISTRIBUIDORA NACIOMAL DE, SUMINISTROS SUNADI CIA LTDA., 

efectuada el 18 de Octubre del 2005, se decidió nombrar a usted 
GERENTE Ue la compañía por el período estatutario de dos años. 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia, sin limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 1 
de enero de 1984, ante el Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de 
febrero de 1984. 

Atentamente, 

MS E PA e 

documento Lajo el 11658..4 36 

te Nombramientos Tomo 

   E | 
Dr. RAÚL GAYBOR SEGARRA 

Ha GISTRADOH MERCANTI" 

N a A : DEL CANTON QUITO 

de E QUE 
: | 

bli... ii * 
Zoo 

    

   

  

 



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

      Ej 

NOTARIA +; 
CUARTA ; 

  

¡Dr Lider Moreta Gavilanes 
<- Quito - Ecuador



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL DE 
SUMINISTROS SUNADI COMPAÑÍA LIMITADA celebrada ante 
mí el 19 de enero de 1984, la Cesión de Participaciones que 

otorga el señor Edwin Germánico Lozada López a favor de 
Mónica Carmita Lozada López, mediante escritura pública 
celebrada el 12 de febrero del 2007, ante el doctor Jaime Aillón 

Alban, Notario Cuarto de este cantón.- 

Quito, a 25 de agosto del 2010 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

BELL CANTÓM QUITO 

AAA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 186 del Registro 

Mercantil de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 390, Tomo 115, 

correspondiente a la Compañía "DISTRIBUIDORA NACIONAL DE SUMINISTROS 

SUNADI CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones. - Quito, a 

veintisiete de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

 


